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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 12/2023 – C.D.T.
(Ref. Declarar Ciudadano Ilustre a Antonio Eduardo Escobar )


VISTO:

Las facultades que nos confiere la Ley Orgánica de los Municipios N4466/89 en su Artículo N°102 como así también lo expresado en el Articulo N°121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Y diferentes notas presentadas solicitando el reconocimiento a Antonio Eduardo Escobar por el aporte que ha hecho a la gastronomía y cultura de nuestra región.

Y:

CONSIDERANDO:

[bookmark: _GoBack]Que, Antonio Eduardo Escobar D.N.I. 14.606.714 (61 años) Cocinero Popular e Imaginero de nuestro Pueblo de Tilcara.

Que, fue electo Concejal en el año 2008 y Presidente del Concejo Deliberante, y actualmente se desempeña como secretario de cultura de la municipalidad de Tilcara.

Que, el cocinero popular Eduardo Escobar desde hace varios años viene desarrollando una actividad constante a favor de la Gastronomía Patrimonial y de los cocineros y cocineras tradicionales de Tilcara.

Que, Eduardo Escobar participo en numeroso programa de televisión a nivel nacional. "Resto del mundo" con Federico Bal, "Un pequeño Gran Viaje" con Iván De Pineda, Cocineros Argentinos Tv publica y Provinciales, como "Aquí te lo Contamos".

Que, Eduardo tiene innumerables reconocimientos por su aporte a la cocina y sabores del NOA, reivindicando la historia de nuestro pueblo y llevando los sabores de Tilcara al Mundo.

Que, a demostrado una preocupación constante por visibilizar a las y los cocineros tradicionales, creador del Festival Gastronómico Andino que se desarrolla en su 8° edición ininterrumpida el mismo no solo fomenta la participación de los cocineros sino a todos los vendedores regionales de la puna y la quebrada jujeña estimulando a la economía popular de los pueblos hermanos; el Festival fue declarado por este concejo deliberante de Interés Municipal, Cultural y Educativo.

Que, Eduardo Escobar Fue jurado en el Festival Cultural Gastronómico "Maestros del Asado 2º versión "en la Ciudad de Tarija Bolivia, realizado recientemente.

Que, Eduardo Escobar es neto representante de Arte y Cultura con su Imaginería Religiosa Quebradeña, sus imágenes llevan la belleza del norte Argentino, sus obras más destacadas han sido exhibidas en Buenos Aires, en el museo José Hernández, y distintos museos de nuestra provincia entre ellos el museo de Tilcara Soto Avendaño y museo José Antonio Terry.

Que, el mismo brinda su arte y habilidad para restaurar imágenes religiosas que le llevan de distintos puntos de la provincia.

Que, es necesario Declarar Ciudadano Ilustre a Eduardo Escobar, por su trayectoria, su aporte a la gastronomía y Cultura Tilcareña, y por ser en múltiples ocasiones el representante de la cocina del norte argentino en el mundo.

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Francisco de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la ley Orgánica Municipal N°4466/89, sanciona la Presente Minuta de Declaración N°12/2023

ARTICULO N° 1: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara Declara Ciudadano Ilustre al Cocinero e Imaginero Antonio Eduardo Escobar, por su trayectoria, su aporte a la Cultura de Tilcara, de la provincia de Jujuy, de Argentina y del Mundo, por su camino de vida y huellas de enseñanzas y representación que deja la cocina norteña para las próximas generaciones.
ARTICULO N°2: De forma y demás efectos  

Concejo Deliberante de Tilcara, 11 de octubre del 2023
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